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Auto No.              AI-015 
Proceso:                Verbal 
Demandante:  Esther Libia Grisales Vanegas 
Opositor:          Lillia Eustolia Rivera y otros 
Radicado:             05001 31 03 009 2004 00377 01. 
Decisión: Confirma auto apelado  
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR 

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL 

 

Medellín, Treinta (30) de enero del dos mil veintitrés (2023). 

 

Procede la Sala a resolver el recurso de apelación interpuesto 

mediante apoderado judicial por la señora Esther Libia Grisales Vanegas, 

frente a la determinación proferida por el Juzgado Noveno Civil del Circuito 

de Oralidad de Medellín, el 28 de julio del 20221, mediante el cual admitió la 

oposición que los poseedores demostraron sobre el inmueble identificado 

con M.I No 01N-5154814, misma que es detentada por los señores Lilia 

Eustolia Rivera y Nelson Ferney Guisao. 

 

 

                         I. ANTECEDENTES 

 

1. Supuestos fácticos vinculados al presente caso. Como 

antecedentes relevantes a efectos de desatar la presente alzada, se tiene 

que, en el proceso verbal de resolución de promesa de compraventa 

adelantado por la señora Esther Libia Grisales Vanegas (Apoderada general 

del señor Jesús María Grisales Álzate), en contra del señor Augusto Cortes 

Gallego, luego de surtidas las etapas de rigor, el Juzgado Primero Civil del 

Circuito de Descongestión de Medellín profirió sentencia el pasado 26 de 

octubre del 2012, en la que declaró la nulidad absoluta del Contrato de 

Promesa y, en consecuencia, ordenó las restituciones mutuas: “se condena al 

demandado a restituir a la demandante: un lote de terreno con M.I No 01N-5154814 

y la suma de Noventa Millones Ciento Cincuenta y Dos Mil Cuatrocientos 

Veintiocho Pesos ($90.152.428)”, por su parte el demandante restituirá la suma de: 

“Treinta y siete millones trescientos sesenta y cuatro mil doscientos pesos 

($37.364.202). Como la anterior determinación fue objeto de apelación, en 

providencia del 6 de octubre del 2016 proferida por esta Sala de Decisión, 

                                                 
1 Proceso que fue repartido por Secretaría el día 10 de agosto del 2022. 
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se confirmó parcialmente la decisión, en el sentido que “el demandado debe 

pagar a manera de frutos civiles la suma de $30.706.935 a favor del demandante”.  

       

La parte demandante solicitó la ejecución de la sentencia, esto 

es, la diligencia de entrega del inmueble a fin de proceder con el 

cumplimiento de las restituciones recíprocas, por lo que una vez surtido el 

trámite pertinente, en diligencia de entrega efectuada por la Corregidora de 

Santa Elena el día 14 de octubre del 2021 sobre el inmueble previamente 

descrito, ubicado en la vereda el Placer del corregimiento de esa localidad, 

se opusieron en calidad de poseedores la señora Lilia Eustolia Rivera 

Cuadros y Nelson Ferney Guisao Ospina, bajo el argumento que han tenido 

la posesión material del bien desde hace más de 10 años, que Lilia ingresó 

al predio en razón de su amistad con el señor Augusto Cortez Gallego 

(demandado), quien le permitió vivir allí, que realizó actos de señora y 

dueña, como el mantenimiento y las reparaciones pertinentes. Que 

reconoció como dueño al demandado hasta el momento de su fallecimiento 

-el 14 de agosto 2016-, fecha en que continuó la posesión del bien, sin 

reconocer dominio ajeno.  

 

Como prueba de sus manifestaciones acompañó demanda de 

pertenencia que radicó un día antes de la diligencia, declaraciones extra-

proceso, compraventa de una porción del terreno que le vendió al señor 

Nelson Ferney Guisao, facturas de los gastos que ha sufragado con ocasión 

de las mejoras, servicios públicos, contrato de arrendamiento celebrado por 

el señor Guisao y la Corporación de Empresarios Creativos Santa Elena. 

 

1.2. En adiado del trece (13) de diciembre del dos mil veintiuno 

(2021), el Juzgado ordenó la incorporación del despacho comisorio al 

proceso y, a su vez, dispuso el traslado respectivo a las partes, quienes 

durante dicho término presentaron los medios probatorios que pretendían 

hacer valer:  no obstante, el apoderado de la demandante, en ejercicio de 

su derecho de defensa y contradicción, se pronunció sobre el incidente de 

oposición, arguyendo que la incidentista deriva derechos de la persona 

contra quien la sentencia produce plenos efectos, lo que expresó en los 

siguientes términos: (i) Recibió el 7 de octubre del 2021 la notificación por 
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aviso de la obligación de entregar el inmueble (ii) Radicó demanda de 

pertenencia en dos oportunidades: la primera ante el Juzgado Cuarto Civil 

del Circuito -Radicado 2021-00333- siendo rechazada por falta de requisitos 

y la segunda el 5 de noviembre ante el Juzgado Veintiuno de esa misma 

especialidad, célula judicial que también la inadmitió y tampoco ha sido 

subsanada, lo que indica claramente que no cuenta con las calidades 

necesarias para impetrar la acción (iii) En la diligencia reconoció que ejerce 

la posesión en representación del demandado -Augusto Cortez Gallo-, quien 

vivió en el inmueble hasta el día 14 de agosto del 2016 (fecha en que 

falleció), circunstancia que permite advertir que deriva sus derechos de 

aquel. Igualmente, si en gracia de discusión se aceptara la interversión del 

título, este se presentaría desde el año 2016, temporalidad que no permite 

acceder a la prescripción adquisitiva de dominio (iv) Finalmente, por parte 

del señor Nelson Ferney Guisado, se aplicarían las anteriores premisas 

porque éste deriva su oposición respecto de un supuesto derecho que 

detenta la señora Lilia Eustolia Rivera, quien no tiene la calidad de 

poseedora, lo que devendría en su fracaso.  

 

1.3. Del auto objeto del recurso: Surtidas las etapas 

procesales de rigor, el Juzgado Noveno Civil del Circuito de Oralidad de 

Medellín -en audiencia del 27 y 28 de julio del 2022-, resolvió la oposición a 

la diligencia de entrega, para lo cual y luego de practicar las pruebas 

solicitadas por las partes, estimó que la oposición resultaba procedente 

porque acreditaron con el material probatorio la existencia de la posesión de 

la cual derivan sus derechos, que en el caso de la señora Lilia quedó claro 

que la fracción del inmueble que ocupa lo destina a su propia vivienda e 

incluso allí mismo realiza actividades informales -tal y como lo afirmaron los 

testigos quienes de manera unísona señalaron los cambios que ella ha realizado en el 

inmueble, como las ventas comerciales y la función de inquilinato para adultos 

mayores, las adecuaciones realizadas en la fracción del inmueble que ocupa el señor 

Nelson Ferney-, actividades que realizó antes de la diligencia de entrega, así 

como las obras que fueron elaboradas en el año 2017, como también las 

mejoras hechas en los años 2018 y 2019, pruebas que le permitieron a la 

juez aceptar que sí existieron actos dispositivos de la persona opositora, 

quien demostró tener ánimo de señor y dueño, hechos que sólo bastaban 
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con ser probados, sin que ese fuera el momento para analizar si completó el 

término para adquirir por prescripción, como erradamente lo plantea el 

apelante.  

 

Frente a la interversión del título, señaló que los actos de 

disposición que realiza la opositora acreditan ese ánimos y corpus,  hechos 

que no fueron desvirtuados por el demandante, como sería el caso de una 

falsedad, pues los medios probatorios aportados por aquel -la notificación 

de la citación por aviso y el rechazo de la demanda de pertenencia-, son 

circunstancias que no destruyen la prueba de la posesión que vienen 

ejerciendo los incidentistas, en la medida que se trata de aspectos 

formalmente ajenos al fin específico de la diligencia de oposición. 

          

Con apego a las razones que pasan de reseñarse, el juez a-quo 

resolvió reconocer la calidad de poseedora de la señora Eustolia Rivera y 

Nelson Ferney, ordenando cesar la orden de entrega del inmueble y 

también ordenó el levantamiento de la medida cautelar de secuestro. 

  

         1.4. Del recurso de apelación. El apoderado de la 

demandante formuló recurso de reposición y apelación señalando a manera 

de síntesis que: los opositores derivan su derecho de la tenencia que tenía 

en su momento el señor Augusto Cortes, -porque contra aquel se produjo 

una sentencia en la que él reconoció dominio ajeno-, que no puede su 

poderdante iniciar otra acción en contra de los hoy ocupantes del inmueble 

aparte de la diligencia de entrega que promovió, como consecuencia de la 

orden de restitución. Tampoco se probó en el proceso las circunstancias de 

tiempo, modo y lugar en que mutó su condición de tenedora del señor 

Cortez al de posesión “porque a firma en la demanda que tenía una posesión desde 

el año 2010 pero efectivamente hasta el año 2016 el señor demandado vivió en el 

inmueble por lo tanto realizó los actos como trabajadora de él”, motivo por el cual 

su poderdante elevó las acciones pertinentes para evitar que se hicieran las 

mejoras del inmueble, aspectos que se agravaron por la conducta de quien 

fue su poderdante, quien la engañó en el trámite y por contera no pudo 

ejercer una debida defensa.  
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1.5. En audiencia del tres (03) de agosto del dos mil veintidós 

(2022) la Juez resolvió el recurso de reposición, para lo cual determinó 

como puntos de reparos formulados por el apelante: (a) los opositores 

derivan sus derechos del demandado persona frente a la cual produce 

efectos la sentencia que ordenó la entrega (b) falta de prueba frente a la 

interversión del título de tenedor a poseedor (c) no fueron demostrados los 

actos de explotación de los opositores. Para resolver dichos 

cuestionamientos, recapituló el fin esencial del incidente de oposición, la 

carga probatoria que tenía en efecto la demandante para desacreditar la 

calidad de poseedores, renombró la fecha en que se reconoció como 

poseedora, los actos de posesión que ejercieron las partes -debidamente 

probados a través de testigos-, las circunstancias de su ingreso si eran de 

buena o mala fe, aspectos que sólo resultan cuestionables en procesos 

ajenos al incidente de oposición. Motivo por el cual, desestimó el recurso de 

reposición y en su lugar concedió el recurso de apelación.  

 

Esbozados así los argumentos de disenso de la parte 

demandante, los cuales dieron lugar a la decisión apelada, procede la Sala 

a decidir el recurso impetrado con fundamento en las siguientes,  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1. Sobre el  incidente de Oposición a la diligencia de 

entrega. El artículo 309 del Código General del Proceso, contempla que los 

terceros poseedores afectados en la detención material del inmueble de la 

cual derivan su posesión, tendrán la facultad prevista en el numeral 2 de la 

norma en cita, la cual consagra que:  

          

ARTÍCULO 309. OPOSICIONES A LA ENTREGA. Las oposiciones a la 

entrega se someterán a las siguientes reglas: 

1. El juez rechazará de plano la oposición a la entrega formulada por persona contra quien 
produzca efectos la sentencia, o por quien sea tenedor a nombre de aquella. 

2. Podrá oponerse la persona en cuyo poder se encuentra el bien y contra quien la sentencia 
no produzca efectos, si en cualquier forma alega hechos constitutivos de posesión y presenta 
prueba siquiera sumaria que los demuestre. El opositor y el interesado en la entrega podrán 
solicitar testimonios de personas que concurran a la diligencia, relacionados con la 
posesión. El juez agregará al expediente los documentos que se aduzcan, siempre que se 
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relacionen con la posesión, y practicará el interrogatorio del opositor, si estuviere presente, 
y las demás pruebas que estime necesarias. 

                          Sobre el tema, el Doctrinante Hernán Fabio López Blanco 

en su obra Código General del Proceso -Parte General- Editorial Dupre. 

2016 pág. 723 ha conceptuado de cara a la normativa en mención que: “Es 

así como en los numerales 2 y 3 se regula la verdadera oposición, la de terceros, es 

decir, sujetos de derecho que no están obligados a acatar lo decidido en la sentencia 

por no haber sido parte dentro del proceso ni terceros vinculados por el fallo y no 

tener aquélla efectos erga omnes, la cual se puede formular en nombre propio de 

manera directa o por medio de un tenedor a nombre del tercero opositor. Cuando se 

opone directamente el tercero que se encuentra en el bien, debe demostrar hechos 

constitutivos de posesión material presentado pruebas, al menos sumarias, idóneas 

que reposen en su poder o mediante testimonios de personas que concurran a la 

diligencia, con lo cual se observa que el tema de la prueba en esta etapa debe versar 

de manera preponderante en demostrar la posesión a través de prueba sumaria de 

cualquier índole producida con anterioridad, o testimonial o de interrogatorio del 

opositor practicado en el momento dado que el opositor está presente o la documental 

que allí se aporte.  

       

    2.  Del Caso en Concreto: El asunto a resolver por la Sala 

de Decisión se circunscribe a determinar si -como lo solicita la parte 

recurrente-, el juez debió denegar la oposición a la diligencia de entrega 

porque los oponentes no tienen la calidad de poseedores, ya que derivan 

ese derecho del demandado afectado por la sentencia, o, en caso contrario, 

si le asiste razón a la juzgadora de primer grado cuando estimó que la 

oposición resultaba procedente, porque no era objeto del incidente revisar si 

efectivamente se cumplen los presupuestos de la prescripción adquisitiva, 

sino solamente debía verificar la calidad de tercero y los actos de posesión; 

interrogante que el Tribunal despachará desfavorablemente a los 

postulados del recurrente por las razones que a continuación se exponen:  

 

En primer lugar, es importante enfatizar que lo preceptuado en 

el artículo 309 del C.G.P, establece que, para tener la calidad de poseedor y 

la condición de tercero, es necesario no ser parte en el proceso, es decir, no 

puede haber obtenido la posesión que se alega detentar por un acto o 
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contrato de parte del demandado vencido en el juicio o del secuestre del 

inmueble (de ser el caso), ya que su detentación material no se puede 

vincular con alguno de las partes cobijadas por el fallo, porque de ser así, 

habría causahabiencia en su posesión y por contera los efectos de la 

sentencia los permearán.  

 

Teniendo como norte los anteriores presupuestos, y conforme a 

las pruebas obrantes en el expediente digital, se encuentra acreditado que: 

en el momento de la diligencia, los incidentistas enterados de ello, se 

opusieron a su práctica y a entregar el inmueble mediante sus apoderados, 

quienes como medios probatorios para soportar la oposición, presentaron: 

(i) demanda de pertenencia, (ii) documento de compraventa de posesión 

celebrado el día 20 de junio del 2017 entre la señora Lilia Eustolia Rivera 

Cuadros con el señor Nelson Ferney Guisao sobre una porción del predio 

(iii) Declaración Extra proceso de Luis Miguel Gutiérrez Acevedo, Nora Libia 

Gonzalez Valencia, Luis Alberto Zuluaga Tobón, León Alberto Botero 

Villada, quienes afirmaron que conocían a la señora Liliana, que tiene un 

restaurante, ha realizado mejoras al predio “techo, alcantarillado, pozo 

séptico, cocina” (iv) Facturas de las mejoras que ha realizado, con fechas 

de expedición 2016, 2019,2020 expedidas a nombre de la señora Rivera 

Cuadros (v) Contrato de Construcción del 07/06/2016 (vi) Servicios públicos 

2018 (vii) Facturas de venta del año 2018-2019 cuyo destinatario es el 

señor Nelson Ferney Guisao (viii) fotografías del estado en que se 

encontraba el inmueble y las construcciones realizadas. Igualmente, en el 

interrogatorio realizado por la Corregidora a la opositora, informó que: “llegué 

al predio en el año 2010 porque don Augusto así se lo permitió”, “lo reconocí hasta el 

año 2016 cuando el falleció, a partir de ese momento continúe con la posesión”, 

“nadie me reclamó el predio, he realizado las respectivas mejoras desde el año 2010 y 

2016 y por eso sigo construyendo”, ”tengo un negocio de ventas de empanadas”, 

afirmaciones que posteriormente fueron corroboradas en el trámite 

incidental, en el desarrollo de la prueba testimonial recaudada a instancia 

del tercerista, en cuanto narró que la señora Lilia “tiene una venta de 

empanadas” “que le cambió el techo al inmueble”, que el señor Ferney “ hace las 

mejoras y arreglos en el inmueble que arrendó en el año 2018”. De las 
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declaraciones rendidas por los testigos de la demandante se extrae que “En 

el año 2018 aparecieron unas mejoras” “que todo el mundo dirá que el predio es de 

Jesús Grisales y la Familia, que no conocen como propietarios a los señores Nelson y 

Lilia” “los arreglos se dieron desde el año 2019 y no significativa porque la cocina y 

el estadero fue reciente” “indica que una tal señora Lilia habita el inmueble pero no 

la conoce”, narraciones que guardan concordancia con las manifestaciones 

que esgrimió la señora Rivera Cuadro al momento de oponerse a la 

diligencia de entrega. 

 

En ese orden de ideas, encuentra el Tribunal que efectivamente 

la opositora es un tercero ajeno al proceso ordinario y no deriva derechos 

del demandado Augusto Cortes Gallego, porque si bien ingresó al predio 

con aceptación de éste en su calidad de mero habitadora, lo cierto es que a 

partir de su fallecimiento en el año 2016 realizó a motu proprio actos de 

señora y dueña sobre el predio que actualmente ocupa, consolidando con 

su actuar la interversión sumaria de su título de tenencia, porque cambio 

ese carácter desde el momento en que procede a usufructuar el inmueble 

para sí y su familia, acreditando por ende su calidad de poseedora a voces 

de lo previsto en el artículo 762 del Código Civil. Supuesto fáctico que es 

objeto de protección por el legislador mediante la oposición a la diligencia 

de entrega, en la que efectivamente se protege a la persona que ha 

realizado unos actos de posesión sobre el inmueble objeto de restitución, 

sin que resulte necesario examinar los supuestos de acreditación de la 

prescripción adquisitiva de dominio, pues su análisis de fondo 

corresponderá al Juez natural de ese proceso.  Motivo por el cual, no resulta 

aquí relevantes las fechas exactas en que se reputa como poseedora (esto 

es sí 2010 o 2016), dado que dichos aspectos deberán resolverse en el 

proceso de pertenencia que actualmente se encuentra en curso. 

 

Asimismo, es importante precisar que la calidad de ser tenedora 

y posteriormente emigrar hacia la posesión, no puede ser un argumento 

sólido para consolidarla como una persona afectada por la sentencia, pues 

tal razonamiento desconoce prima facie los actos de posesión descritos, lo 

que al menos temporalmente le otorgan el derecho de reputarse como 
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poseedora hasta que no exista una decisión de fondo que disponga lo 

contrario, máxime cuando en el caso sub examine, el demandante no 

desacreditó la posesión ejercida, pues no existieron actuaciones tendientes 

a restar credibilidad a los documentos aportados en el plenario, ni tampoco 

a ratificar las declaraciones extraproceso que fueron incorporadas, ni  

formular tacha o desconocimiento de las facturas que aportaron al proceso, 

o en su defecto acompañar testigos que desacreditaran las versiones 

rendidas por la opositora, por el contrario, aquellos manifestaron que desde 

el año 2017 se han realizando mejoras en el inmueble, lo que demuestra 

que efectivamente aquella sí tenga la calidad de poseedora sobre el bien.  

 

En razón de lo expuesto, basta sólo acreditar que quien ejerce 

la oposición efectuó actos posesorios tales como mejoras y explotación 

económica del inmueble a título personal, con independencia de que las 

pretensiones de la opositora resulten airosas en un proceso de pertenencia 

e incluso, prosperen ante una eventual demanda reivindicatoria, por el 

contrario, lo que se garantiza en el incidente de oposición es que a la 

poseedora le asista un derecho transitorio de proteger tal condición o 

calidad jurídica hasta que mediante una decisión de fondo se defina su 

pretensión, lo que implica que los cuestionamientos que esgrima el 

recurrente en torno a las condiciones para acceder a la prescripción 

adquisitiva no puedan ser objeto de pronunciamiento de fondo en el trámite, 

como atinadamente y en múltiples momentos lo advirtió la Juez en primera 

instancia.  

 

En ese orden de ideas, emerge palmaria la confirmación del 

auto objeto de apelación conforme a los argumentos expuestos por la juez A 

quo para aceptar la oposición formulada, pues la relación factual en la que 

respaldó su decisión se acompasa con lo que realidad sucedió dentro de la 

actuación previamente referenciada. 

 
De esta manera y por las razones expuestas, el Tribunal 

Superior Del Distrito Judicial De Medellín, en Sala Unitaria de Decisión 

Civil,  
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III. RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONFIRMAR el auto que por vía de apelación se 

revisa proferido el 28 de julio del 2022 por el Juzgado Noveno Civil del 

Circuito de Medellín, por las razones expuestas en la parte motiva de la 

presente decisión. 

 

SEGUNDO: No condenar en costas, por cuanto las mismas no 

se causaron. 

 

TERCERO: Remitir el expediente al Juzgado de origen.   

 

NOTIFÍQUESE Y DEVUÉLVASE, 
 
 
 
 
 

JULIÁN VALENCIA CASTAÑO 
MAGISTRADO 
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